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COMITÉ DE SELECCIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO ABIERTO RESOLUCIÓN N° 
480/MMGC/13 
Cargo: Subgerencia Operativa Mesa de Entradas. 
Secretaría: Legal y Técnica. 
 

ACTA N°1  
Cierre de Inscripción. 
Determinación de fecha para Examen Escrito de Oposición. 
 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 1 días del mes de agosto de 2013, los 
integrantes del Comité de Selección del Concurso Público Abierto de Antecedentes y 
Oposición convocado por Resolución Nº 480/MMGC/13, disponen:  

Considerando que, el apartado 2.f del artículo 6º del anexo a la Resolución N° 
1040/SECRH/11, dispone que una vez vencidos los plazos fijados en la convocatoria a 
concurso el Comité de Selección deberá revisar si los aspirantes cumplen con las 
condiciones de admisibilidad exigidas por el artículo 3º del anexo a la citada Resolución 
y/o con los requisitos específicos que se exijan en el respectivo llamado, corresponde 
expedirse en tal sentido. 

La Resolución Nº 480/MMGC/13, que dispuso el llamado al presente concurso, exige los 
siguientes requisitos específicos de admisibilidad: 

 

REQUISITOS DEL CARGO 

Nivel Educativo 
Título universitario 
de grado 
(Deseable) 

 
Lic. en Administración. 
 

Experiencia 
Laboral 

Acreditada 

Contar con un mínimo de 5 (cinco) años de experiencia en el 
ámbito público y/o privado, en  tareas relacionadas con la 
administración física y electrónica de documentos y archivos.  
(Excluyente). 
 Se valorará experiencia en áreas de atención al público, en 
empresas de servicios públicos. (Deseable)  
Contar con experiencia en la conducción de equipos de 
trabajo.(Excluyente) 



 

 

Conocimientos 
Técnicos 

 Ley N°104: Acceso a la Información Pública. 

 Decreto N° 1510/GCBA/97: Procedimiento Administrativo 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 Decreto 1890/GCBA/01: Digitalización expedientes giro 
extraejecutivo. 

 Decreto N° 2008/GCBA/03: Procedimiento tramitación de 
expedientes. Normas regulatorias y complementarias. 

 Decreto N° 589/GCBA/09: Implementación de Sistema de 
Administración de Documentos Electrónicos (SADE). 

 Decreto N° 287/GCBA/10: Implementación 
Comunicaciones Oficiales (CCOO). 

 Decreto N° 196/GCBA/11: Implementación Expediente 
Electrónico (EE). 

 Decreto N° 424/GCBA/12 y Resolución 
1/GCBA/SECLYT/11: Implementación Generador de 
Documentos Electrónicos Oficiales (GEDO). 

 Resolución N°138/GCBA/SECLYT/10: Reglamento inicio, 
ordenamiento y registro de expedientes y actuaciones 
administrativas. Normas regulatorias y complementarias. 

 Resolución N° 164/GCBA/SECLYT/11 Implementación 
Giro Documental (GD). 

 Resolución N° 13/GCBA/SECLYT/12: Aprobación 
Nomenclador de Tratas, Procedimiento Administrativo 
electrónico, Guarda temporal, Archivo de expedientes 
administrativos, Archivo general, Guarda temporal, 
Sistema de Administración de documentos electrónicos. 
SADE, Depuración. 

Nivel Informático 
 Microsoft Office 

 Sistemas de administración de archivos/documentos 
electrónicos). 

 

La normativa aplicable instituye que aquellos aspirantes que no cumplan con los 
requisitos mínimos de admisibilidad, y/o los requisitos específicos detallados en el perfil 
del respectivo llamado a concurso, deberán ser excluidos del proceso de concurso. 

En base a los lineamientos fijados, el presente Comité de Selección efectuó un control 
sobre la totalidad de las personas que se inscribieron electrónicamente al presente 
concurso. 

Por ello y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 11 del Anexo a la 
Resolución Nº 1040/SECRH/11 y la Resolución Nº 480/MMGC/13, los presentes 
acuerdan: 

1. Aprobar la nómina de la totalidad de aspirantes inscriptos al presente concurso 
público abierto de oposición y antecedentes que se detalla en el ANEXO A, que 
como tal forma parte integrante de la presente. 
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2. Aprobar la nómina de aspirantes excluidos del presente concurso público abierto 
de oposición y antecedentes que se detalla en el ANEXO B, que como tal forma 
parte integrante de la presente, atento a que los mismos no cumplen con los 
requisitos excluyentes. 

3. Aprobar la nómina de postulantes aceptados al presente proceso de selección que 
se encuentra detallada en el ANEXO C, que como tal forma parte integrante de la 
presente, atento a que los mismos cumplen con los requisitos exigidos. 

4. Fijar la fecha de entrega de documentación entre los días 9 de agosto y 15 de 
agosto 2013, debiendo el postulante optar por uno de los turnos publicados en el 
portal web de concursos. 

5. Fijar el día 23 de agosto de 2013, como fecha de realización del examen escrito de 
oposición. El lugar y horario del examen será publicado en el portal web de 
concursos una vez finalizado el plazo de entrega de documentación. 

La presente acta es refrendada por la totalidad de los miembros del Comité de Selección. 

 

 

 

                                 
  

 
 

Viviana Trejo 
Miembro Titular 

 

              Juan Cruz Arce 
            Miembro Titular 

María del Carmen Moyano 
Miembro Titular 
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 480/MMGC/13)

Acta Nº 1 - ANEXO A
Totalidad de Aspirantes Inscriptos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Alonso, Analia 30333812

2 Andres Marino, Jorge Nestor 7691908

3 Antolini, Luis 30172963

4 Arcay, Claudia 17278408

5 Avalos, Gisela 34213764

6 Avegno, María Cecilia 30697414

7 Barrios, Fabian 21769853

8 Bazzano, Liliana Graciela 13223143

9 Bologna, Diego Guillermo 27774990

10 Boracchia, Pablo Ignacio 23952465

11 Chirdo, Nicolás 28751876

12 Cino, Lisandro 30896241

13 Clementi, Pablo 27084695

14 De Latorre, Adriana 22572028

15 Di Pietro, Hernán Francisco 27823589

16 Diaz Coroas, Patricia Marta 12548009

17 Emilio, Natalia 30599980

18 Faroldi, Marisa Noemi 13827122

19 Fernandez, Claudia Noemi 29659891

20 Ferrini, Carolina Monica 27767612

21 Gambarte, Carmen Monica 24128525

22 Gastiazoro, Natalia 32852038

23 Gil, Analía Verónica 34225140

24 Gimbatti, Claudio César 11644814

25 Gimenez Melo, Jorgelina 17205882

26 Gómez Acuña, María Victoria 29402164

27 Hilarza, María Estefanía 33655051

28 Jara, Mauro 34400139

29 Omaechevarría, María De Las Mercedes 31094051

30 Pagani, Teresa Claudia 17857030

31 Platé, Nelly Beatriz 18466699

32 Rivas, Pedro Exequiel 26859019

33 Rodriguez, Carolina Manuela 27600650

34 Romero Brizueña, Guido Leandro 30359293

35 Rossi, Graciela 16023328



36 Salguero, Sandra Beatriz 25628031

37 Saucedo Duran, Gisel Ruth 34912881

38 Serfaty, Alberto 20635345

39 Sesto Rial, María Celeste 29315984

40 Shcherbyuna, Leandro 31531166

41 Taboada Diaz, Aldana Denis 34801038

42 Vicari, Marcela Silvana 18276438

43 Viola, Paola 27658504
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 480/MMGC/13)

Acta Nº 1 - ANEXO B
Aspirantes No Admitidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Alonso, Analia 30333812

2 Andres Marino, Jorge Nestor 7691908

3 Antolini, Luis 30172963

4 Arcay, Claudia 17278408

5 Avalos, Gisela 34213764

6 Avegno, María Cecilia 30697414

7 Barrios, Fabian 21769853

8 Boracchia, Pablo Ignacio 23952465

9 Chirdo, Nicolás 28751876

10 Cino, Lisandro 30896241

11 Clementi, Pablo 27084695

12 De Latorre, Adriana 22572028

13 Di Pietro, Hernán Francisco 27823589

14 Diaz Coroas, Patricia Marta 12548009

15 Emilio, Natalia 30599980

16 Faroldi, Marisa Noemi 13827122

17 Fernandez, Claudia Noemi 29659891

18 Ferrini, Carolina Monica 27767612

19 Gambarte, Carmen Monica 24128525

20 Gastiazoro, Natalia 32852038

21 Gil, Analía Verónica 34225140

22 Gimbatti, Claudio César 11644814

23 Gimenez Melo, Jorgelina 17205882

24 Gómez Acuña, María Victoria 29402164

25 Hilarza, María Estefanía 33655051

26 Jara, Mauro 34400139

27 Omaechevarría, María De Las Mercedes 31094051

28 Pagani, Teresa Claudia 17857030

29 Platé, Nelly Beatriz 18466699

30 Rodriguez, Carolina Manuela 27600650

31 Romero Brizueña, Guido Leandro 30359293

32 Rossi, Graciela 16023328

33 Salguero, Sandra Beatriz 25628031

34 Saucedo Duran, Gisel Ruth 34912881

35 Serfaty, Alberto 20635345
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36 Sesto Rial, María Celeste 29315984

37 Shcherbyuna, Leandro 31531166

38 Taboada Diaz, Aldana Denis 34801038

39 Vicari, Marcela Silvana 18276438
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 480/MMGC/13)

Acta Nº 1 - ANEXO C
Postulantes Admitidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Bazzano, Liliana Graciela 13223143

2 Bologna, Diego Guillermo 27774990

3 Rivas, Pedro Exequiel 26859019

4 Viola, Paola 27658504


